
 

 
 
 

 

 CARTA CIRCULAR 
 
 MANUAL SISTEMA INFORMACION N° 13/2007 
 
 Santiago,  5 de noviembre de 2007.- 
 
 
Señor Gerente: 
 
Tabla 26 “Tipos de Garantías”.  Complementa instrucciones. 
 
 
 
 
 Con el objeto de incorporar las garantías otorgadas por el Fondo de 
Garantía para Inversiones (FOGAIN) y aquellas otorgadas por las sociedades de 
garantía recíproca, se complementa la Tabla 26 “Tipos de Garantías” con dicha 
información. 
 
 
 Para tal efecto, se remplaza la hoja N° 2 de la Tabla 26 en el Manual 
del Sistema de Información. 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 
 
 

  GUSTAVO ARRIAGADA MORALES 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 
 


